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INTRODUCCIÓN 
 

La presente publicación Anuario Estadístico de Plaza de la Revolución año 2016 de  la 
Oficina Nacional de Estadística e Información de La Habana, constituye una importante 
información estadística que refleja los aspectos más significativos de la situación 
demográfica, económica y social de los cubanos. 

 

El mismo consta de 16 capítulos.  Cada capítulo comienza con una breve introducción 

donde se explica el contenido, la fuente de información de los datos, así como la definición 

metodológica de los principales indicadores. 

 
Se presentan  tablas con series  de varios  años,  relativos  a: Territorio;  Medio  Ambiente; 

Población; Organización Institucional;  Indicadores Globales; Finanzas; Empleo y Salarios; 

Agricultura,  Ganadería,  Silvicultura  y Pesca; Minería y Energía;  Industria  Manufacturera; 

Construcción  e Inversiones;  Transporte;    Comercio  Interno;  Turismo;  Tecnologías  de la 

Información y las Comunicaciones; Educación; Salud Pública y Asistencia Social;  Cultura; 

Deporte y Cultura Física, Servicios Comunales y Accidentes del Tránsito. 

 
La fuente fundamental de los datos que se exponen  procede del  Sistema  Estadístico 

Nacional,  a través  del  cual  la Oficina  Provincial  de Estadística  e Información,  con  sus 

oficinas municipales en todo el país, capta información de los centros informantes 

directamente. No obstante, quiere dejar constancia de su reconocimiento a los Organismos 

de la Administración Central del Estado y otras Instituciones, que han prestado su 

colaboración suministrando otras valiosas informaciones. 

 
Este Anuario constituye un instrumento de educación económica para todo nuestro pueblo, a 

la vez que permite divulgar, de manera oficial, los resultados más importantes del país. 
 

El Anuario Estadístico de Plaza de la Revolución  2016, está disponible en formato 
PDF, conjuntamente con otras valiosas informaciones en la dirección, www.onei.cu. 

 

Agradecemos que las observaciones o sugerencias que contribuyan al perfeccionamiento 
de este servicio estadístico de la Oficina Nacional de Estadística e Información nos sean 

enviadas a través de  director2303@otehb.co.cu. 

 

 

 

 

Oficina Nacional de Estadística e Información 
septiembre de 2017 
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FUENTES DE INFORMACIÓN

Los datos brindados en el Anuario Estadístico tienen como fuente, el Sistema
Estadístico Nacional (SEN), que comprende entre otros, el Sistema de
Información Estadístico Nacional (SIE-N), este incluye el Sistema de Censos y Encuestas y el
Sistema de Información Estadística Complementaria (SIE-C), de los Organismos de la
Administración Central del Estado, los mismos tienen como base la contabilidad y registros
primarios de las empresas, de las unidades presupuestadas (unidades de servicio de las
administraciones públicas), unidades básicas, cooperativas, de los Sectores Estatal y no
Estatal y la población. A continuación se relacionan los principales Organismos y entidades
que tributan información:

• Dirección Municipal de Educación.
• Dirección Municipal de Salud.
• Instituto Cubano del Libro.
• Oficina Nacional de Estadística e Información.
• Dirección Municipal de Cultura.
• Dirección Municipal de Deporte.
• Banco Metropolitano.
• Dirección Municipal de Comunales.
• Dirección Municipal de Medicamentos.

Al pie de cada Tabla además se brinda información en detalles de las fuentes
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ABREVIATURAS

0C grado Celsius
cabz cabeza
cj caja
gal galón
g gramo
Gg gigagramo
GW.h gigawatt hora
gcc/kW.h gramo de combustible

por kilowatt hora
h hora
ha hectárea
hab habitante
hl hectolitro
hm3 hectómetro cúbico
kcal/kg kilocaloría por kilogramo
kg kilogramo
km kilómetro
km2 kilómetro cuadrado
kW.h/c kilowatt hora por consumidor
kW.h/hab kilowatt hora por habitante
m metro
m2 metro cuadrado

m3 metro cúbico
m3/d metro cúbico por día
µg/m3 microgramo por metro cúbico
M millar, mil
MM millón
mm milímetro
min minuto
MW megawatt
MW.h megawatt hora
P peso cubano (CUP)
CUC peso cubano convertible
t tonelada métrica
tkmb tonelada kilómetro bruto
tcm tonelada contenido metálico
tcc tonelada combustible convencional
tonDBO tonelada demanda bioquímica

de oxígeno
U unidad
UM unidad de medida
% por ciento

SIGNOS  CONVENCIONALES

. No se efectuó la operación indicada por falta de algún dato

.. Indicador no aplicable

... Cifras no disponibles al terminarse la redacción

- Resultado igual a cero

0 La cifra es más pequeña que la unidad de medida utilizada

z El % es igual o mayor que 1000
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TERRITORIO

INTRODUCCIÓN

El presente capítulo ofrece información sobre las principales condiciones físicas geográficas de la capital.

La actual provincia de La Habana:

Surge en 1976, con la nueva división política administrativa. Es la más pequeña de todas las provincias del
país, representando el 0.6 % del total del territorio nacional.

Situación geográfica y límites:

Se encuentra en la porción noroccidental del territorio nacional, limitando al norte con el Estrecho de la Florida
por el este, oeste y sur con la provincia de La Habana.

Capital política y administrativa de la República:

De acuerdo a la división político  administrativa, se divide  en 15 municipios; de ellos los más densamente
poblados son: Centro Habana, La Habana Vieja, Diez de Octubre y Plaza de la Revolución, siendo este último
donde se localizan la mayoría de los Organismos.

Perfil geográfico:

Relieve: Predomina el de llanura y en ocasiones de llanuras onduladas, en cuanto a la hidrología, la
vegetación y la fauna original, han sido notablemente modificadas por la acción del hombre.

Suelos: Predominan mayoritariamente los calizos pardos, rojos pardos tropicales, siendo fértiles para algunos
cultivos (frutos menores, caña y pastos)

Principal río: El Almendares con una longitud de 49.8 km, situado en la vertiente norte, con una cuenca de 402
km2.

Mayor elevación: Alturas de Bejucal Madruga - Limonar cuya mayor elevación son las Tetas de Managua
localizada en el municipio Arroyo Naranjo, con una altura de 210 m sobre el nivel del mar.

Embalses de mayor capacidad: Ejército Rebelde con 52 000 000 m3, además se encuentran: La Coca, La
Zarza y Bacuranao con 11 800 000, 17 400 000 y 14 600 000 m3 respectivamente.

CAPÍTULO 01
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Lugares de interés revelante:

· La Habana Vieja: declarada Patrimonio de la Humanidad
· La Plaza de la Revolución
· Tribuna Antimperialista “ José Martí “
· Aeropuerto Internacional “José Martí “
· Necrópolis de Colón
· Palacio de las Convenciones
· Expocuba
· Centro de Investigaciones Genéticas y Biotecnología
· Instituto de Investigaciones “Carlos J. Finlay”
· Bahía de La Habana: donde se encuentra el mayor puerto del país
· Parque Cultural Recreativo “Vladimir Ilich Lenin”
· Jardín Botánico Naciona.

Perfil Económico:

Están representadas todas las actividades económicas con predominio de los sectores de: Industria, Turismo,
Comercio, Transporte, Administrativos y Servicios.
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1.1 - Superficie del municipio

CONCEPTO UM Total

Área km² 12,26
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POBLACIÓN

INTRODUCCIÓN

El siguiente capítulo presenta información sobre la población y sus componentes de movimiento natural y
el movimiento migratorio. Se incluyen informaciones seriadas en forma de tablas sobre la población de
La Habana en distintas fechas, sus indicadores más importantes, su   distribución por provincias,
municipios, zonas de residencia y su clasificación por los atributos demográficos fundamentales: el sexo y
la edad.

Contiene además informaciones sobre la densidad de población por provincias, el número de habitantes de
sus capitales y el movimiento natural, es decir:  el número y las tasas de los nacimientos, defunciones
generales e infantiles, los matrimonios y divorcios y la población media.

Se ofrecen informaciones sobre estas variables en sus aperturas por sexos, edades y otros indicadores, así
como la importante información sobre la esperanza de vida al nacimiento y otras edades.  Los últimos
cuadros se encuentran referidos a los movimientos migratorios interno y externo de la población.

La alta cobertura con que se captan lo hechos vitales y las migraciones, posibilitan que más que hablar de
“estimaciones” de población, se esté en presencia  de “cálculos” de población. A partir del año 2003 el
desglose por sexo, edades y zona urbana o rural de la población residente en los municipios de La
Habana adquiere características muy peculiares, repitiéndose el procedimiento para los años
sucesivos. Desde entonces, se ha venido aplicando la ecuación compensadora para la población
residente a nivel de cada edad, sexo y zona de cada municipio, de manera que sobre la base de la
población inicial que se tenía a una edad determinada, para un sexo determinado, para una zona
determinada, de un municipio determinado, se tuvieron en cuenta los eventos ocurridos a lo largo del
año para calcular la población residente al cierre de dicho año.

Una vez obtenida la población de cada edad, de cada sexo, de cada zona y de cada municipio, se obtuvo
por sumatoria la población de ambos sexos de cada edad, de cada zona y de cada municipio. Después se
procedió a la sumatoria de ambas zonas obteniéndose: ambos sexos de ambas zonas para cada edad en
cada municipio. Finalmente se obtuvo por sumatoria de todas las edades los totales de cada sexo y de
ambos sexos, los totales de cada zona y de ambas zonas, así como los totales municipales. Por sumatoria
de los totales municipales se obtuvo el total provincial. Finalmente por suma de municipios se obtiene el
total nacional.

A continuación se ofrece la definición metodológica de los principales indicadores que aparecen en
este capítulo.

Población residente: Se refiere a la población con residencia permanente en el nivel de la División Político
Administrativa (DPA), que se informa.

Población media: Se obtiene por la semi-suma de las poblaciones al inicio y al final del período señalado.
Se utiliza como denominador en el cálculo de las tasas. Producto de la semi-suma, se presentan pequeñas
diferencias en los totales, por sexo, zona y edades.

Estructura por sexo, edad y provincia: Se refiere a la forma en que se descomponen  o clasifican los
diferentes indicadores que se brindan, con respecto a sus totales; su valor se expresa en cifras relativas.

Relación de masculinidad: La relación de masculinidad representa la relación por cociente de las
personas del sexo masculino entre las del femenino.

Población en edad laboral: Corresponde a la población masculina de 17 a 63 años y la femenina de 17 a
58 años.

CAPÍTULO 02

11



Tasa anual de crecimiento: Corresponde a la tasa media anual de crecimiento geométrico; para las cifras
calculadas anualmente, el valor se obtiene considerando la población al 31 de diciembre del año para el
cual se realiza el cálculo y la población del año anterior. En cuanto a las proyecciones, se considera el
período que media entre el 30 de junio del año inicial y la misma fecha del año final de cada quinquenio
proyectado.

Relación de dependencia de la edad: Es la relación entre la población infantil y  adulto mayor con
respecto a la población adulta, y se calcula de la siguiente forma:

J+V
RDE = * 1000

A

Donde: J (infantil) = población de 0 – 14 años
V (adultos mayores) = población de 60 y más años
A (adultos) = población entre 15 – 59 años

El valor del indicador conduce a una aproximación de la carga o presión sobre los recursos laborales de un
territorio dado y su tendencia está asociada al proceso de envejecimiento poblacional.

Movimiento natural: Se designa por movimiento natural, aquel que se identifica con los hechos vitales que
ocurren en una población, es decir: aquellos hechos relacionados con el comienzo  y fin de la vida del
individuo, con los cambios de estado civil que pueden ocurrirle durante su existencia, y las acciones
jurídicas que modifican una determinada situación personal legal. Comprende  nacimientos, defunciones,
matrimonios y divorcios.

Tasas del movimiento natural: Las tasas del movimiento natural se obtienen de dividir el total de los
hechos vitales ocurridos en un área y período determinados, entre la población media del período,
expresándose los resultados por mil habitantes. Este método es general para las tasas de natalidad,
mortalidad, nupcialidad y divorcialidad.

Nacidos vivos: Se considera nacido vivo el producto de la concepción que, independientemente de la
duración del embarazo, sea expulsado o extraído completamente del cuerpo de la madre y que después de
esta separación respire o manifieste cualquier otro  signo de vida, tal como palpitaciones del corazón,
pulsación del cordón umbilical o contracción efectiva de algún músculo, sometido a la acción de la voluntad,
se haya o no cortado el cordón umbilical y esté o no adherido a la placenta.

Defunciones: Se designa como defunción, la desaparición   definitiva de todo signo de vida con
posterioridad al nacimiento vivo. Por su clasificación se presentan las siguientes:

De menores de 1 año: Es aquella defunción que ocurre después del nacimiento vivo hasta antes que se
cumpla un año de vida.

Totales: Como su nombre lo indica incluye las defunciones de todas las edades desde 0 días, hasta la
edad W.

Perinatales: Incluye las defunciones fetales (de 500 gramos o más de peso) y las defunciones neo-
natales precoces (menores de 7 días de vida).

Esperanza de vida: La esperanza de vida representa el número promedio de años que le correspondería
vivir a una persona bajo las condiciones de mortalidad del período para la cual se realiza el cálculo, desde
el nacimiento hasta la última edad que se considere.

En específico cuando el cálculo se hace para la edad 0, se denomina esperanza de vida al nacimiento que
constituye el valor más utilizado, sobre todo en las comparaciones entre países o entre distintos territorios
dentro de un mismo país.
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Unidad
      

Relación de Masculinidad

AÑOS Total Varones Hembras(varones por 1 000 hembras)

2010 152 318 70 180 82 138 854

2011 151 019 69 602 81 417 855

2012 148 117 66 656 81 461 818

2013 147 738 67 509 80 229 841

2014 147 668 67 421 80 247 840

2015 146 340 66 799 79 541 840

2016 145 687 66 530 79 157 840

  Población residente (U)

2.1 - Población residente por sexo y relación de masculinidad
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Unidad

                           Población residente (U)

EDADES Total Varones Hembras Relación de Masculinidad

Total 145 687 66 530 79 157 840

0-4 4 890 2 545 2 345 1 085

5-9 5 133 2 647 2 486 1 065

10-14 6 040 3 058 2 982 1 025

15-19 7 975 4 021 3 954 1 017

20-24 8 313 4 191 4 122 1 017

25-29 10 185 5 088 5 097 998

30-34 8 557 4 323 4 234 1 021

35-39 6 882 3 409 3 473 982

40-44 9 993 4 756 5 237 908

45-49 11 834 5 473 6 361 860

50-54 15 746 7 155 8 591 833

55-59 10 119 4 576 5 543 826

60-64 8 711 3 615 5 096 709

65-69 8 392 3 390 5 002 678

70-74 8 197 3 207 4 990 643

75-79 6 822 2 630 4 192 627

80-84 4 122 1 445 2 677 540

85 y más 3 776 1 001 2 775 361

2.2 - Población residente por grupos de edades, sexo y relación de masculinidad. Año 2016
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Por ciento

EDADES Total Varones Hembras

Total 100,0 100,0 100,0

0-4 3,9 4,3 3,6

5-9 4,1 4,6 3,7

10-14 4,7 5,2 4,3

15-19 6,0 6,6 5,4

20-24 6,2 6,7 5,7

25-29 7,2 7,7 6,7

30-34 6,2 6,6 6,0

35-39 5,2 5,5 4,9

40-44 7,3 7,5 7,1

45-49 8,4 8,3 8,5

50-54 10,7 10,6 10,8

55-59 6,6 6,3 6,9

60-64 5,6 5,2 6,0

65-69 5,2 4,6 5,6

70-74 4,6 4,2 5,0

75-79 3,6 3,0 4,1

80-84 2,3 1,7 2,8

85 y más 2,1 1,3 2,8

2.3 - Estructura de la población por sexo y grupos de edades. Año 2016
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Unidad

EDAD Total Varones Hembras EDAD Total Varones Hembras

0 911 468 443 43 2 195 1 007 1 188

1 912 473 439 44 2 521 1 163 1 358

2 1 032 539 493 45 2 393 1 162 1 231

3 1 020 526 494 46 2 277 1 056 1 221

4 1 015 539 476 47 2 259 1 027 1 232

5 1 039 544 495 48 2 241 1 008 1 233

6 998 539 459 49 2 664 1 220 1 444

7 1 053 511 542 50 2 921 1 357 1 564

8 1 036 521 515 51 3 026 1 376 1 650

9 1 007 532 475 52 3 290 1 480 1 810

10 941 499 442 53 3 407 1 520 1 887

11 1 143 560 583 54 3 102 1 422 1 680

12 1 278 643 635 55 2 480 1 177 1 303

13 1 294 634 660 56 2 328 1 072 1 256

14 1 384 722 662 57 1 827 820 1 007

15 1 488 748 740 58 1 858 817 1 041

16 1 553 813 740 59 1 626 690 936

17 1 626 798 828 60 1 676 746 930

18 1 684 831 853 61 1 663 676 987

19 1 624 831 793 62 1 804 739 1 065

20 1 600 823 777 63 1 862 747 1 115

21 1 583 821 762 64 1 706 707 999

22 1 552 748 804 65 1 673 706 967

23 1 760 899 861 66 1 701 700 1 001

24 1 818 900 918 67 1 615 621 994

25 2 083 1 059 1 024 68 1 703 697 1 006

26 2 163 1 079 1 084 69 1 700 666 1 034

27 1 988 983 1 005 70 1 700 651 1 049

28 2 121 1 054 1 067 71 1 710 690 1 020

29 1 830 913 917 72 1 555 599 956

30 1 915 950 965 73 1 635 633 1 002

31 1 807 886 921 74 1 597 634 963

32 1 688 873 815 75 1 440 551 889

33 1 675 876 799 76 1 558 621 937

34 1 472 738 734 77 1 381 540 841

35 1 285 651 634 78 1 288 488 800

36 1 311 693 618 79 1 155 430 725

37 1 356 651 705 80 983 340 643

38 1 366 653 713 81 894 308 586

39 1 564 761 803 82 789 283 506

40 1 637 806 831 83 782 256 526

41 1 716 853 863 84 674 258 416

42 1 924 927 997 85 y más 3 776 1 001 2 775

2.4 - Población residente por edades simples y sexo. Año 2016
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CONCEPTO UM 2016

Extensión Superficial km² 12,26

Densidad de Población  hab/km² 11 883,1

Unidad

CONCEPTO 2016

En Edad Laboral

Total 90 178

Varones 45 046

Hembras 45 132

Fuera de Edad Laboral

Total 55 509

Varones 21 484

Hembras 34 025

Unidad

CONCEPTO 2016

Unidad

CONCEPTO Total

Población al 31/12/2015 146 340

Nacimientos 914

Defunciones 1 760

Altas Total 5 252

Bajas Total 5 059

Saldo Total 193

Población al 31/12/2016 145 687

2.5 - Extensión superficial y densidad de población

2.6 - Población residente en edad laboral y fuera de laboral, por sexo 

2.7 - Población residente menores de edad laboral y mayores de edad laboral, por sexo

2.8 - Componentes del crecimiento poblacional 

Menores de Edad Laboral

Total                                                                                                                                                                19 104

Varones                                                                                                                                           9 811

Hembras                                                                                                                                                        9 293

Mayores de Edad Laboral

Total                                                                                                                                                                36 405

Varones                                                                                                                                           11 673

Hembras                                                                                                                                                      24 732
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CONCEPTO 2016

Población Media (Unidad) 146 013

Tasa Media Anual de Crecimiento (por 1 000) -4,47

Tasa Bruta de Natalidad (por 1 000) 6,26

Tasa Bruta de Mortalidad (por 1 000) 12,05

Tasa de Saldo Migratorio Externo (por 1 000) 2,36

Tasa del Saldo Migratorio Total (por 1 000) 1,32

Tasa del Crecimiento Natural (por 1 000) -5,79

Unidad

CONSEJO POPULAR Población

Total 145 687

El Carmelo 31 836

Vedado-Malecón 14 213

Rampa 15 314

Príncipe 15 762

Plaza 23 053

Nuevo Vedado - Puentes Grandes 10 470

Colón-Nuevo Vedado 16 152

Vedado 18 887

(*) Estimada según resultados del Censo de Población y Viviendas 2012.

2.10 - Población calculada por Consejos Populares. Año 2016 (*)

2.9 - Tasa de los componentes del crecimiento poblacional. Año 2016
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ORGANIZACIÓN INSTITUCIONAL

INTRODUCCIÓN

El presente capítulo contiene el total de entidades que tiene la provincia, distribuidas por Municipios, Sectores y
Organismos radicadas en el territorio al cierre del 2014.

Se entiende por entidad a toda persona jurídica con patrimonio propio e independencia operativa y a las unidades
presupuestadas. Como se comprenderá las entidades producen la casi totalidad de los bienes y servicios que
existen en el país y conforman el universo de centros informantes.

Existen diferentes tipos de entidades y registros en el país, las principales son las siguientes:

Las entidades estatales son las Empresas, Organizaciones Económicas Estatales, (OEE), las Unidades
Presupuestadas (UP), inscriptas en el Registro Estatal de Empresas y Unidades Presupuestadas, (REEUP).

Las Cooperativas de Producción Agropecuaria, (CPA) y Cooperativas de Créditos   y Servicios, (CCS), se
inscriben en el Registros Estatal de Entidades Agropecuarias no Estatales (REEANE) y  en el Registro de
Unidades Básicas de Producción Cooperativa (REUCO), la Unidad Básica de Producción Cooperativas, (UBPC).

Las entidades Sociales son las Organizaciones Políticas y de Masas registradas en el REEUP, así como las
Asociaciones (profesionales, sociales, fraternales y religiosas) se inscriben en el Registro de Asociaciones del
Ministerio de Justicia (MINJUS)

Las Fundaciones no se registran hasta el momento.

Las sociedades mercantiles cubanas las inscribe el Archivo Nacional; Empresas Mixtas, Empresas de Capital
Totalmente Extranjero, sucursales en Cuba de Empresas Extranjeras son registradas por la Cámara del
Comercio.

A continuación se ofrece la definición metodológica de los principales indicadores que aparecen en este
capítulo.

A los fines estadísticos consideramos Empresas, a las empresas estatales, uniones, organizaciones económicas
estatales, bancos estatales, empresas mixtas y sociedades mercantiles de capital 100 % cubano.

Empresas estatales, uniones y organizaciones económicas estatales (OEE): Son diferentes formas
organizativas de la producción que crea el Estado para la administración de la mayor parte de los bienes que
integran la propiedad estatal socialista, con el objetivo de satisfacer las necesidades sociales. Tienen
personalidad jurídica y patrimonio propio, ejerciendo el derecho de posesión, disfrute y disposición de sus bienes.
Constituyen los eslabones fundamentales de la organización y funcionamiento de la economía nacional. Se
constituyen de acuerdo con las disposiciones jurídicas, las que se inscriben en el Registro Estatal de Empresas y
Unidades Presupuestadas (REEUP). Las empresas estatales, las uniones y la mayor parte de las OEE son
autofinanciadas, debiendo cubrir sus gastos con sus ingresos obteniendo una ganancia.

Bancos estatales: Son instituciones financieras estatales que tienen carácter autónomo, personalidad jurídica y
patrimonio propio. Están autorizadas a captar depósitos, incluidos depósitos a la vista, a colocar los recursos
captados, intermediar en operaciones de cobros y pagos y prestar servicios afines. Son autofinanciadas,
debiendo cubrir sus gastos con sus ingresos obteniendo una ganancia.

CAPÍTULO 03
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Empresas Mixtas: Compañía mercantil cubana que adopta la forma de sociedad anónima por acciones
nominativas, en la que participan como accionistas uno o más inversionistas  nacionales y uno o más
inversionistas extranjeros. Su funcionamiento se norma por la Ley para la Inversión Extranjera de septiembre de
1995. Se constituyen por escritura notarial que se inscriben en el Registro Mercantil.

Sociedad Mercantil de capital 100 % cubano: Son formas organizativas de la producción, que se estructuran
como sociedades anónimas de capital totalmente nacional. Se constituyen por escritura notarial que se inscriben
en el Registro Mercantil.

En las cooperativas se incluyen, Cooperativas de Producción Agropecuaria (CPA), Cooperativas de Créditos y
Servicios (CCS) y las Unidades Básicas de Producción Cooperativa (UBPC).

Cooperativas de Producción Agropecuaria (CPA): Son entidades económicas que representan una forma
avanzada y eficiente de la producción socialista, con patrimonio y personalidad jurídica propios, constituidas con
la tierra y otros bienes aportados por los agricultores pequeños, a la cual se integran otras personas para lograr
una producción agropecuaria sostenible. Se constituyen de acuerdo con las disposiciones vigentes, las que se
inscriben en el Registro Estatal de Entidades Agropecuarias no Estatales (REEANE).

Cooperativas de Créditos y Servicios (CCS): Son la asociación voluntaria de los agricultores pequeños que
tienen la propiedad o el usufructo de sus respectivas tierras y demás medios de producción, así como de la
producción que obtienen. Es una forma de cooperación agraria, mediante la cual se tramita y viabiliza la
asistencia técnica, financiera y material que el Estado brinda para aumentar la producción de los agricultores
pequeños y facilitar su comercialización. Tienen personalidad jurídica y responden  por sus actos con su
patrimonio. Se constituyen de acuerdo con la legislación vigente y se inscriben en el Registro Estatal de
Entidades Agropecuarias no Estatales (REEANE).

Unidades Básicas de Producción Cooperativa (UBPC): Son cooperativas agropecuarias donde la producción
se realiza en común, siendo igualmente común la propiedad de los medios. Utilizan tierra estatal como usufructo.
Se constituyen de acuerdo con las disposiciones vigentes, las que se inscriben el Registro Estatal de Unidades
Básicas de Producción Cooperativa (REUCO).

Las Unidades Presupuestadas: Son las entidades mediante las cuales el Estado administra directamente parte
de los bienes que integran la propiedad estatal socialista y presta sus servicios sociales, como la educación y la
salud pública y organiza su administración interna. No tienen personalidad jurídica civil aunque sí son sujetos de
derecho económico, laboral y financiero. En ellas, sus gastos se financian totalmente por el presupuesto del
Estado al cual aportan sus ingresos de tenerlos.

Detentan patrimonio estatal. Se constituyen de acuerdo con las disposiciones jurídicas y se inscriben en el
Registro Estatal de Empresas y Unidades Presupuestadas (REEUP). Incluye además las organizaciones
económicas estatales del tipo presupuestadas, donde el Estado cubre una parte de sus gastos.

En la economía actúan otras entidades, además de las personas naturales, pero su importancia relativa es
mucho menor, entre las cuales pueden mencionarse las sucursales de empresas extranjeras, las empresas de
capital totalmente extranjero y las instituciones sin fines de lucro.
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3.1 - Entidades del municipio. Año 2016

Unidad

MUNICIPIO REUCO (c)

Empresas Unidades Presupuestadas CPA (d) CCS (e) UBPC (f)

(a) Registro Estatal de Empresas y Unidades Presupuestadas
(b) Registro Estatal de Entidades Agropecuarias No Estatales
(c) Registro Estatal de Unidades Básicas e Producción Cooperativa
(d) Cooperativa de Producción Agropecuaria
(e) Cooperativas de Créditos y Servicios
(f) Unidad Básica de Producción Cooperativas 

Inscriptas en el
REEUP (a)   REANE (b)

Plaza de la Revolución                  123                                   162  - 1 -
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FINANZAS

INTRODUCCIÓN

El presente capítulo tiene como objetivo mostrar la evolución de las principales variables financieras internas
del territorio.

La información contenida en las tablas que componen el capítulo tiene como fuentes las siguientes:

Estadísticas monetarias y financieras de Banco Metropolitano.
Estadísticas de los ingresos y gastos del presupuesto de la Dirección Provincial de Finanzas y Precios.

A continuación se ofrece la definición metodológica de alguno de los indicadores fundamentales que
aparecen en el capítulo.

Ingresos y Egresos monetarios de la Población:
Las cifras de sus partidas permiten caracterizar el conjunto  de relaciones monetario-financiero de la
población con las empresas, unidades presupuestadas e instituciones estatales, tanto en efectivo como de
carácter crediticio, que se obtiene a través de la circulación monetaria ofrecida por BANDEC.

Ingresos monetarios:
Comprende todas las formas de ingresos monetarios percibidos directamente por la población en sus
relaciones con el Estado. Excluye las relaciones monetarias entre la población, así como los ingresos en
especie y en forma de servicios que se brinden gratuitamente.

Salario y otras remuneraciones:
Comprende salarios y otras formas de remuneraciones a los trabajadores.

Ingresos monetarios del sector privado y cooperativo:
Contiene el ingreso de los campesinos privados y los ingresos del sector privado no agropecuario. Se
incluyen además los ingresos de los cooperativistas y las Unidades Básicas de Producción Cooperativa.

Otros ingresos monetarios:
Comprende los ingresos provenientes de la Seguridad Social y la Asistencia Social, los Estipendios a
estudiantes, Ingresos en el Sistema Financiero Crediticio y Otros ingresos monetarios.

Egresos monetarios:
Contiene las diferentes erogaciones de la población en la adquisición de bienes, servicios y por diferentes
pagos financieros en sus relaciones con el Estado y el Sistema Bancario.

CAPÍTULO 04
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Egresos monetarios en bienes y servicios:
Comprende los gastos de la población en la adquisición de bienes y servicios en el comercio minorista, la
alimentación pública y la red de establecimientos que presentan servicios a la población.

Otros egresos monetarios:
Comprende los gastos en el Sistema Financiero Crediticio, así como las obligaciones contraídas y aportes
voluntarios, es decir, los aportes de la población que van a engrosar el Presupuesto, así como aquellos
gastos que se destinan a asegurar bienes personales, la liquidación de préstamos y créditos y las cuotas a
las instituciones sociales.

Evolución de la liquidez de la población:
Contiene el aumento o disminución del remanente de dinero en poder de la población (variación del efectivo),
así como la variación en las cuentas de ahorro popular.

Evolución de la liquidez acumulada:
Constituye la suma del efectivo en circulación y los ahorros ordinarios.

Presupuesto del Estado:

Constituye el plan financiero fundamental para la formación y utilización del fondo centralizado de los
recursos financieros del Estado, a través del cual se distribuye y redistribuye una parte sustancial del ingreso
nacional destinado al fomento de la economía nacional, al incremento del bienestar material y cultural de la
sociedad, a la defensa nacional, y al funcionamiento de los órganos y organismos del Estado.

Presupuesto Gobierno Central: Contiene los ingresos y gastos de los Organismos de la Administración
Central del Estado y sus entidades subordinadas y otros compromisos que asume el Estado
centralizadamente, contiene además las transferencias al resto del presupuesto del sistema, para equilibrar
las diferencias entre gastos e ingresos, al ser el único con capacidad fiscal para endeudarse.

Presupuestos Gobiernos Locales: Incluye los presupuestos de los municipios y el propio de la provincia
para las actividades de subordinación provincial.
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INDICADOR UM 2012 2013 2014 2015 2016

Producción mercantil MP 3 548 345,2 4 378 028,8 4 533 534,4 4 689 040,5 ...

Ingreso turístico MCUC 552 827,5 541 285,5 612 876,9 684 471,3 …

Ingreso de la Unidad Presupuestada MP 1 595 707,0 1 291 807,0 5 532 435,9 9 773 064,8 …

Ventas netas de bienes y servicios MP 9 452 920,1 13 415 455,5 14 032 829,6 14 271 315,3 43 218 391,5

De ellas: en divisa MCUC 3 086 684,9 3 284 699,0 3 046 213,3 3 284 699,0 …

Del total: Producciones MP 1 196 896,1 1 149 261,0 1 116 927,2 1 138 456,8 …

De ello: en divisa MCUC 165 414,8 2 090 009,9 160 659,5 192 935,0 …

Ventas minoristas MP 23 854,0 2 953 726,6 101 036,1 285 269,0 …

De ellas: en divisa MCUC 19 654,5 28 052,7 44 855,5 61 658,3 …

Ventas de gastronomía MP 343 510,3 321 801,7 352 418,2 383 034,7 …

De ellas: en divisa MCUC 279 171,0 287 195,8 311 975,3 336 754,8 …

Ventas mayoristas MP 5 977 949,0 9 576 326,8 10 144 854,1 10 713 381,4 …

De ellas: en divisa MCUC 1 924 656,3 2 087 091,9 1 918 788,4 2 087 092,1 …

Exportaciones de servicios MCUC 186 124,1 182 897,2 61 927,5 120 969,7 …

Importaciones de servicios MCUC 173 358,0 91 877,3 49 433,3 91 877,3 …

Promedio de trabajadores total U 169 331,0 176 745,0 203 940,0 177 645,0 6 725 786,0

Salarios y sueldos devengados MP 927 298,5 1 059 613,0 1 406 223,8 1 752 834,6 5 248 672,2

Salarios  Medio MP 456,4 499,6 574,6 575, 8 …

MUNICIPIO UM 2012 2013 2014 2015 2016
Producción mercantil MMP 208,8 218,0 146,3 218,0 …
Ventas netas de bienes y servicios MMP 249,1 258,8 180,0 250,3 432,0
Promedio de trabajadores U 27 578,0 25 260,0 30 123,0 31,2 67,3
Salario devengado MMP 132,7 144,2 210,2 222,6 524,8

4.1 - Indicadores  generales  del municipio 

4.2 - Principales indicadores globales en las entidades del Poder Popular
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EMPLEO Y SALARIOS

INTRODUCCIÓN

Este capítulo presenta datos sobre la fuerza de trabajo, su distribución por grupos sociales, categoría
ocupacional, salario devengado y/o salario medio.

La fuente de estos datos es el Sistema de Información Estadística Nacional (SIEN) brindados por las
Empresas y Unidades Presupuestadas del Sector Estatal Civil. También a través del este sistema se capta
información a determinadas instituciones y Organismos que permiten conocer el número de trabajadores en
el Sector Privado.

A continuación se ofrece la definición metodológica de algunos indicadores relacionados en este
capítulo:

Total de Ocupados de la Economía:
Comprende el total de las personas ocupadas en las distintas actividades de la Economía Nacional, estén o
no comprendidas en la edad laboral. Esta partida comprende aquellas personas que laboran en:

Empresas, Unidades Presupuestadas e Instituciones del Sector Estatal Civil.
El Sector Cooperativo
El Sector Privado.

Trabajador Estatal:
Comprende las personas que trabajan en Empresas o Unidades Presupuestadas del Sector Estatal Civil,
percibiendo una remuneración en forma de salario o sueldo.

Pequeño Agricultor:
Comprende las personas que trabajan la tierra que tienen en posesión legal ya sea como propietario o como
usufructuario, incluye a los ayudantes familiares no remunerados.

Cooperativista:
Personas agrupadas en cooperativas de producción agropecuaria.

Trabajador Asalariado Privado:
Comprende las personas que trabajan en un centro de carácter privado y recibe una renumeración en forma
de salario, sueldo, comisiones o pago destajo. Incluye a los transportistas privados, trabajadores de
asociaciones e instituciones privadas, incluidas las religiosas, así como trabajadores cubanos.

Trabajador por Cuenta Propia:
Comprende las personas que ejercen por cuenta propia una profesión u oficio alguno y no tienen vinculación
laboral con entidad estatal alguna.

CAPÍTULO 05
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Categoría Ocupacional:
Constituye una forma de agrupar fuerza de trabajo enmarcando los conjuntos de trabajadores en
ocupaciones y características de trabajo de naturaleza similar. Las diferentes categorías en que se agrupa la
fuerza de trabajo son las siguientes:

Obreros:

Son los trabajadores que directa e indirectamente a través de los medios de trabajo, modifican, transforman o
cambian de estado el objeto de trabajo, aquellos que con su trabajo facilitan el funcionamiento de los medios
de producción, aquellos que cambian de lugar el objetivo de trabajo y el producto acabado.

Técnicos:
Son los trabajadores que aplican a título profesional, el conocimiento y métodos científicos a problemas
tecnológicos agrícolas e industriales, económicos y sociales, realizan tareas técnicas relacionadas con la
investigación, el desarrollo y la práctica científica, ejercen funciones educativas, jurídicas y otras labores que
exigen formación profesional adquirida en universidades, institutos de enseñanza técnica o establecimientos
similares en el Territorio Nacional o en el extranjero.
Ejemplo: médicos, ingenieros, economistas, sociólogos, juristas, maestros, enfermeros etc.

Administrativos:
Son los trabajadores que desarrollan bajo la supervisión de un jefe, funciones vinculadas directa o
indirectamente con la administración de cualquier entidad estatal.
Ejemplo: Secretarias, mecanógrafas, oficinistas, auxiliares de oficina etc.

De servicio: Son los trabajadores que de manera regular y continua satisfacen las necesidades personales y
sociales, ejemplo: mensajeros, carteros, barberos, peluqueros, personal gastronómico, entre otros.

Dirigentes: Son los trabajadores que planifican, organizan, coordinan    o dirigen bajo su propia
responsabilidad dentro de los límites de las facultades recibidas las actividades de organismos, asociaciones,
empresas, unidades, direcciones, departamentos o secciones, ejemplo: ministros, presidentes, vice-
presidentes, directores, jefes de departamentos, jefes de sección, administradores, entre otros.

Lesionados por accidentes de trabajo: Se consigna el número de trabajadores lesionados por accidentes
de trabajo que provoquen la muerte del afectado, inmediata o posterior al hecho, o una disminución
permanente de la capacidad (total o parcial) o una incapacidad total/temporal de al menos un día o turno de
trabajo  completo, además de aquel en que ocurrió el accidente.
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Promedio de hombres – días perdidos por accidentes de trabajo: Mide la relación que existe entre el
número de días perdidos, por lesiones incapacitantes durante un período dado y el número de lesiones por
accidentes de trabajo, se calcula por la siguiente fórmula:

D= Cantidad total de hombres días perdidos por lesiones incapacitantes durante un período dado.
N= Número de lesiones incapacitantes producidas en el período considerado.

Índice de incidencia: Es la cantidad de lesiones incapacitantes por cada 1 000 trabajadores expuestos a
riesgo, se determina por la fórmula siguiente:

N= Número de lesiones incapacitantes producidas en el período considerado.
T= Promedio de trabajadores total en el período considerado.

Índice de frecuencia: Mide la relación que existe entre el número de accidentes que han ocasionado
lesiones incapacitantes por cada 1 000 000 de hombres horas de exposición a riesgo, se expresa.

N= Número de lesiones incapacitantes Producidas en el período considerado.
H= Número de hora realmente trabajadas al riesgo durante el período.

Coeficiente de mortalidad: Es la relación de las lesiones por accidentes de trabajo fatales entre el total de
trabajadores lesionados por accidentes de trabajo por 1 000, se determina de la siguiente forma.

CM= Coeficiente de mortalidad por cada 1 000 lesionados.
F= Número de casos fatales lesionados que perdieron la vida a consecuencia de las lesiones recibidas.
N=Número de lesiones incapacitantes producidas en el período considerado.
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Seguridad Social.

Prestaciones a Largo Plazo

Pensión por edad: Pensión que se paga a todo trabajador por razón de su edad y años de servicio, por el
resto de su vida. La cuantía de esta pensión se obtiene de aplicar al salario promedio anual  de los
trabajadores un porcentaje que varía de acuerdo a los años de servicio prestados.

Pensión por invalidez total: Se otorga cuando el trabajador presenta una disminución de su capacidad
física o mental,  o ambas,  que le impidan continuar trabajando así como que el trabajador tenga una
capacidad residual de trabajo notoriamente reducida que le impida desempeñar con asiduidad un empleo y
sostenerse económicamente.

Pensión por muerte del trabajador: La muerte del trabajador o la presunción de su fallecimiento por
desaparición, origina para su familia el derecho a pensión, tanto cuando el trabajador se encuentre en el
servicio activo o pensionado por edad o por invalidez total o parcial.

Las pensiones por edad, invalidez total y muerte, incluyen rentas vitalicias del Instituto Nacional de Reforma
Agraria (INRA). Pago por compra de fincas a campesinos imposibilitados a trabajar en el campo (INRA).
Desarrendamientos y Decreto Ley No. 65 (Cooperativas de Producción Agropecuarias). También se incluye
Decreto 132 (Sector Artístico), rentas vitalicias de la Reforma Urbana y Decretos Leyes No. 89, 90, 91 de
1985 (Hechos Relevantes, Internacionalistas, Combatientes de la Clandestinidad y el Ejercito Rebelde)

Prestaciones a Corto Plazo

Subsidios por enfermedad, accidentes y maternidad: Cuando el trabajador presenta una enfermedad de
origen común o profesional o sufra un accidente común o del trabajo que le incapacite transitoriamente para
laborar, así como las trabajadoras que se encuentran en estado de gestación, que a partir de las 34 semanas
de embarazo y hasta 12 semanas posteriores al parto recibirán un subsidio de acuerdo a lo establecido en la
Ley vigente, a partir del 2004 esta licencia se incluye en otras. Incluye sector privado.
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Pensión por invalidez parcial: Se concede cuando el trabajador presenta una disminución de su capacidad
física o mental, o ambas, que le impida continuar en su trabajo, pero le permita laborar en otro de menor
salario y, excepcionalmente, mantenerse en el mismo trabajo con una jornada reducida, así como también si
requiere someterse a tratamiento de rehabilitación intensivo o de larga duración, o requiere recibir cursos
de calificación o recalificación. A partir del mes de abril de 1986 según Resolución No. 18 de 1986 del Comité
Estatal de Finanzas, el financiamiento y control de las prestaciones a corto plazo pasó a cargo de las
entidades estatales.

Prestación complementaria: Abarca a los indemnizados a cargo de la Ley de Reforma Agraria la
Resolución No. 1813 del Comité Estatal del Trabajo y Seguridad Social (CETSS) del 11 de Diciembre de
1982 (Resolución No. 258/67 derogada) y Ley No. 1258 del 5 de diciembre de 1973. La primera ampara a los
trabajadores que se les autoriza a recibir cursos diurnos otorgándoseles un estipendio no reintegrable y la
segunda es una subvención que se otorga a ex-indemnizados por la Segunda Ley de Reforma Agraria, que
presenten necesidad económica.

Resolución No. 8/92 del CETSS: Ampara a los trabajadores enfermos por tuberculosis en fase activa, a los
que se les paga el 100 por ciento de su salario por el tiempo que dure su afección (deroga la Resolución No.
675 del Comité Estatal del Trabajo y Seguridad Social del 6 de noviembre de 1969).

Otras: Incluye rentas vitalicias, pensiones caja de resarcimiento, subsidios del Ministerio de la Industria
Azucarera (MINAZ) años 1972, 1973 y 1974 y Acuerdo Ministerio del Interior -Ministerio del Trabajo (MININT-
MINTRAB) de 1971. A partir de 1992 incluye los pagos de las prestaciones por licencia de maternidad
amparado por la Resolución No. 11/2001(derogada). Se incluye los pagos de las prestaciones por licencia de
maternidad amparados por el Decreto Ley No. 234 “De la Maternidad de la Trabajadora”, a partir del 2004,
incluyendo también la licencia de maternidad en el término de las 18 semanas, que comprende 6 anteriores
al parto y 12 posteriores al mismo.

Pensión media: Referido al importe que como promedio reciben los beneficiarios de la seguridad social
según los tipos de pensión que corresponda. Se determina a partir del cociente: importe total/ cantidad de
casos.

Asistencia social

Gastos por asistencia social: Son los derivados de las prestaciones monetarias, en especies y en servicios
otorgados a los beneficiarios de la asistencia social, así como los derivados de las subvención a familiares de
reclutas del Servicio Militar General (SMG), de los centros de entrenamiento socio laboral, de las
prestaciones a combatientes, internacionalistas y familiares de mártires. También comprende otros gastos
realizados a partir de las autorizaciones emitidas por la Dirección Municipal del Programa de los Trabajadores
Sociales con respecto al censo y atención a niños con bajo peso, que pueden ser del tipo de prestaciones
que se ofrecen gratuitamente:
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En especie: Medicamentos, alimentación, útiles del hogar, entre otros.

Monetarias: Se conceden en forma eventual o continua a las personas o núcleos familiares protegidos por
las distintas disposiciones vigentes o beneficiados del régimen de asistencia social.

Beneficiarios de la asistencia social: Son las personas miembros de núcleos familiares que reciben
protección a través de prestaciones económicas, especies y/o servicios, porque sus necesidades esenciales
no estén aseguradas o que, por sus condiciones de vida o salud, requieren de la misma.

Núcleos protegidos por la asistencia social: Son los núcleos familiares beneficiarios de prestaciones
económicas, especies y/o servicios de asistencia social.

Adultos mayores beneficiarios de la asistencia social: Persona de 60 años y/o más beneficiaria de
prestaciones económicas, especies y/o servicios de asistencia social
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5.1 - Distribución de la fuerza de trabajo por categoría ocupacional

Unidad

CONCEPTO 2012 2013 2014 2015 2016

Total … 188 775 107 684 … 686 631

Operarios … 14 118 17 502 … 201 931

Técnicos … 16 987 63 002 … 261 143

Administrativos … 1 298 1 771 … 10 860

Servicios … 47 075 17 094 … 177 086

Dirigentes … 5 991 8 315 … 35 611
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MINERÍA Y ENERGÍA

INTRODUCCIÓN

En este capítulo se presenta una selección de los principales indicadores que caracterizan la economía
energética en el Sector Estatal Civil relacionados con el consumo.

La fuente de los datos que se utilizan para su elaboración responde al Sistema de Información Estadística
Nacional (SIEN).

A continuación se definen algunos indicadores que caracterizan la rama energética:
A continuación se ofrece la definición metodologica de los principales indicadores que aparecen en el
capítulo.

Los portadores energéticos son aquellos provistos por la naturaleza ya sea en forma directa como la energía
hidráulica, eolica y solar, o después de atravesar un proceso minero como el petróleo , el gas natural ,etc.

Energía:
Se define como energía la capacidad de la materia (un cuerpo o un sistema) para realizar trabajo o producir
calor, o sea, la capacidad para producir acciones externas.

Energía eléctrica:
Es la energía obtenida de las plantas generadoras a través de la combustión del fuel oil, diesel o mediante las
hidroeléctricas que aprovechan los saltos de agua. La mayor parte de la capacidad generadora de nuestro
país corresponde a las plantas térmicas. Actualmente se utiliza el petróleo crudo para la generación de
electricidad.

La energía eléctrica se manifiesta de muchas formas, existiendo la
posibilidad de a partir de una determinada fuente de energía, lograr su transmisión de una manera más útil
para su uso final.

Combustible:
Este término se utiliza para designar las fuentes de energía, independientemente de las primarias o
secundarias, que deban someterse a un proceso de combustión o fusión para liberar la energía contenida en
ellos con el fin de utilizarlos.

Lubricantes:

CAPÍTULO 06

Son productos del petróleo de uso no combustible. Su uso es muy definido clasificándose según su empleo
en motores, transmisión, circulación, industriales, etc.
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Los principales productos que se obtuvieron en Cuba de la refinación del petróleo son los siguientes.

- Asfalto de Petróleo
- Gas Licuado de Petróleo
- Gasolinas
- Queroseno
- Naftas
- Diesel
- Fuel oil
- Solventes.

Consumos. Se refiere al consumo total con independencia del uso al cual se destinan.

Para este capitulo se recogen los datos captados en los portadores mas importantes, como también los
consumos de los mismos pero de consumos seleccionados.

A continuación se ofrece la definición metodológica de los principales indicadores que aparecen en este
capítulo.

Explotación de Minas y Canteras:
Comprende la extracción y beneficio de minerales que se encuentran en la tierra en estado natural como son:
el petróleo y gas natural, los minerales metálicos y otros minerales no metálicos.

Incluye la explotación de minas subterráneas y a cielo abierto, el funcionamiento de los pozos y todas las
actividades complementarias para aprestar los minerales en bruto, tales como trituración, preparación y
beneficio, que se realizan generalmente en el lugar de la extracción o en sus cercanías para mejorar la
calidad y facilitar el transporte y el almacenamiento.

Excluye las operaciones de trituración, desmenuzamiento y otros tratamientos de ciertas tierras, rocas y
minerales que una vez extraídos de la cantera, son procesados por la industria. De igual manera no se
considera la captación, depuración y distribución de agua, ni la prospección de minerales.

Energía:

Producción nacional de energía primaria: Se refiere al proceso de extracción, captación o producción
(siempre que no conlleve transformaciones energéticas) de portadores energéticos naturales (o primarios),
independientemente de sus características.

Los portadores energéticos naturales son aquellos “provistos por la naturaleza”, ya sea en forma directa,
como la energía hidráulica, eólica y solar, o después de atravesar un proceso minero, como el petróleo, el
gas natural, el carbón mineral, los minerales fusionables y la geotermia, o a través de la fotosíntesis, como es
el caso de la leña y los otros combustibles vegetales y de origen animal.

Los portadores naturales que se producen en Cuba y de los cuales se dispone de información estadística
recopilada y sistemática son:

Petróleo Gas natural Hidroenergía Leña Productos de caña (en lo fundamental bagazo)
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En el caso particular de la Hidroenergía, sus niveles de producción están estimados a partir de la energía
eléctrica producida por las centrales hidroeléctricas del país, operadas en la actualidad por la Unión
Eléctrica.

Con relación a la leña, se incluyen solamente los flujos comerciales de este portador estando ausentes los
volúmenes que por apropiación irregular y sin control se originan en la práctica.

Producción de energía secundaria: Los productos resultantes de las transformaciones o elaboración a
partir de portadores energéticos naturales (o en determinados casos a partir de otro portador ya elaborado)
se denominan portadores elaborados (o secundarios).

Son portadores energéticos elaborados la electricidad, toda la amplia gama de derivados del petróleo, el
carbón vegetal, el alcohol desnaturalizado y el gas manufacturado (o gas de ciudad).

El grupo de los derivados del petróleo incluye una amplia variedad de productos energéticos útiles que se
obtienen a partir del procesamiento del petróleo en las refinerías, entre los cuales se encuentran las
gasolinas, los turbocombustibles y los combustibles diesel (gasóleos) de extraordinaria demanda universal.

Los principales productos que se obtienen en Cuba de la refinación del petróleo son los siguientes:

Asfaltos Coque de petróleo y gas de refinería Diesel Fuel oíl Gas licuado (GLP) Gasolinas y nafta (distintos
tipos) Queroseno Solventes Turbocombustible

La mayor parte de los lubricantes se producen a partir del procesamiento de aceites básicos importados y no
del petróleo como tal. En los últimos años se han ampliado algunas capacidades con el objetivo de obtener
determinados cortes de aceites básicos a partir de la refinación del petróleo.

Consumo: Se refiere al consumo total (o consumo bruto) con independencia del uso al cual se destinan; es
decir, están incluidos las cantidades utilizadas propiamente para obtener energía (uso energético final), las
utilizadas para ser transformadas en otros combustibles (uso en transformación) y las que se emplean con
fines no energéticos. Contienen, excepto en la electricidad las pérdidas en transportación y almacenaje.

Los consumos abarcan todos los sectores de la economía nacional incluyendo el privado y los hogares. Se
incluye también dentro del consumo lo adquirido por naves y aeronaves cubanas en tránsito internacional.

Generación bruta de energía eléctrica: Se refiere a la generación de energía eléctrica, incluyendo el insumo,
de todas las plantas eléctricas de servicio público o de instalaciones generadoras de otros productores.

Las plantas de servicio público son aquellas cuyo objetivo es la producción, transmisión, venta en bloque o
comercialización de la electricidad.

Los autoproductores son entidades que producen electricidad como subproducto de otra actividad, con el
objetivo de cubrir su propio consumo. En lo fundamental,   son plantas diseñadas para la cogeneración
pertenecientes a entidades del sector industrial. El mayor autoproductor de electricidad es la industria del
azúcar a partir, principalmente, del bagazo de caña.
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Grupos electrógenos: Equipos formados por un motor primario de  combustión interna y un generador
sincrónico de corriente alterna acoplados mecánicamente para producir energía eléctrica. Pueden consumir
fuel, diesel o gas natural. Estos dispositivos pueden estar sincronizados al Sistema Electro- Energético
Nacional (SEN) para solucionar los déficit de potencia y contingencias, aislados (pertenecientes a la UNE)
para suministrar energía eléctrica en lugares donde no llegue la red eléctrica nacional o de emergencia,
ubicados en una entidad para operar en caso de fallo, desconexión o insuficiencias del fluido eléctrico
proveniente de la red nacional.

Consumo específico de combustible (base 10000 kcal/kg.): Se refiere al consumo de combustible por unidad
de energía eléctrica generada en las empresas de servicio público, considerando todos los combustibles
utilizados en esta producción.

Potencia instalada: Se refiere a la potencia activa máxima continua, que es capaz de entregar un bloque o
unidad generadora medida en los terminales del generador.

La capacidad instalada de una central eléctrica o de una empresa, está determinada por la sumatoria de las
capacidades instaladas en todas sus unidades generadoras.

Consumo de energía eléctrica: Se refiere al consumo de electricidad registrado por todos los sectores de la
economía (incluyendo el privado) y con independencia de la fuente de origen (servicio público o
autoproductores). Comprende también el insumo en generación y las pérdidas por lo que el consumo total,
resulta igual a la generación bruta total del país.

Consumo promedio mensual: Es el consumo medio por mes que tienen las entidades públicas o el sector
residencial, a partir de lo facturado a los consumidores por la Unión Eléctrica en el año.

Nivel de electrificación: Representa el porcentaje de viviendas con electricidad, independientemente de la
vía de acceso.
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CONCEPTO UM 2011 2012 2013 2014 2016

Energía eléctrica GW.h 328,7 340,7 370,6 373,1 …

Petróleo combustible (Fuel Oíl) Mt 8,3 6,9 6,4 11,4 …

Combustible diesel (Gas Oíl) Mt 72,6 90,1 96,7 92,4 …

Gasolina motor total Mt 17,6 18,2 18,5 1,6 …

Gasolina motor regular Mt 8,5 9,3 7,1 6,5 …

Gasolina motor especial Mt 9,1 8,9 9,7 11,1 …

Aceites lubricantes t 3 081,7 2 096,1 2 243,7 2 302,8 …

Grasas lubricantes t 63,3 67,4 68,9 60,1 …

Gigawatt hora

ORGANISMOS 2012 2013 2014 2015 2016

Total 340,7 370,6 373,1 375,6 …

     De ello:

           Sidero Mecánico 1,4 … … … 22,9

           Ministerio de la Industria Básica 5,7 … … … …

           Ministerio de la Industria Ligera 1,9 … … … …

           Grupo Empresarial AZCUBA 9,3 15,7 15,2 15,5 25,2

           Ministerio de la Industria Alimenticia 17,3 18,8 15,2 15,5 …

           Ministerio de la Construcción 3,6 4,3 8,9 9,1 …

Toneladas

ORGANISMOS 2012 2013 2014 2015 2016

Total 6 942,4 6 261,9 11 441,6 11 502,3 …

     De ello:

           Ministerio de la Industria Ligera 218,3 … … … …

           Ministerio de la Industria Alimenticia 6 241,8 6 261,9 5 292,1 6 122,4 …

6.1 - Consumo de los principales portadores energéticos

6.2 - Consumo de energía eléctrica por organismos seleccionados

6.3 - Consumo de petróleo combustibles (FUEL OIL) por organismos seleccionados
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           Ministerio de la Industria Ligera 68,1 … … … …

           Grupo Azucarero 420,5 740,6 185,7 207,6 134,7

           Ministerio de la Industria Alimenticia 360,6 453,5 105,9 110,1 …

           Ministerio de la Construcción 855,2 815,1 121,1 131 …

6.4 - Consumo de combustible Diesel (GAS OIL) por organismos seleccionados

6.5 - Consumo de gasolina motor por organismos seleccionados

Toneladas

ORGANISMOS 2012 2013 2014 2015 2016

Total 18 412,6 2 009,2 1 676,1 1 988,7 …

     De ello:

          Ministerio de la Industria Sidero Mecánica 145,1 … … … 0,2

           Ministerio de la Industria Básica 835,1 … … … …

Toneladas

ORGANISMOS 2012 2013 2014 2015 2016

Total 90 128,0 34 181,8 92 412,1 95 242,9 …

     De ello:

           Ministerio de la Industria Básica 3 698,1 … … … …

           Ministerio de la Industria Ligera 88,7 … … … …

           Ministerio de la Industria Azucarera 1 561,9 5 422,1 … … 15 574,9

           Ministerio de la Industria Alimenticia 2 991,3 3 022,1 2 884,1 2,900,1 …

           Ministerio del Transporte 20 959,8 21 427,7 20 864,1 21 212,4 …

           Ministerio de la Construcción 3 974,7 4 309,9 4 032,0 4 56,8 …
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TURISMO

INTRODUCCIÓN

El presente capítulo muestra un conjunto de indicadores y cifras estadísticas que reflejan el desarrollo
alcanzado en la actividad de alojamiento y turismo en nuestra Capital.

Comprende las empresas e instituciones que realizan actividades relacionadas con la prestación del servicio
de alojamiento, comercio minorista, gastronomía, transporte, recreación y otros servicios asociados a la
actividad turística, que en la actualidad integran las Cadenas Turísticas las que incluyen empresas mixtas y
contratos de asociación económica internacional. Estas cadenas se agrupan de la forma siguiente:

Corporación Cubanacán S.A.
Grupo de Turismo Gaviota S.A.
Grupo Hotelero Gran Caribe
Horizontes Hoteles
Islazul
Cubatur
Grupo de Recreación y Turismo Rumbos
Empresa de Transporte Turístico Transtur
Cadena de Tiendas Caracol
Turismo Especializado Cubamar
Habaguanex
Hotel Palco

La fuente de la información que se utiliza, responde al Sistema de Información Estadística Nacional  (SIE-N)
y a la Delegación Provincial de Turismo.

A continuación se ofrece la definición metodológica de los principales indicadores que aparecen en el
capítulo:

Establecimiento:
Es aquel que ofrece habitaciones amuebladas y donde se facilita el servicio de comidas y bebidas, además
del alojamiento que es la actividad fundamental.

Habitaciones:
Se refiere a la capacidad de alojamiento, representa el número total de habitaciones con que cuenta un
centro de alojamiento estén disponibles para su uso o no. Esta cifra generalmente es fija, sólo se modifica
cuando se producen incrementos por construcción o bajas por demolición y otras causas.

CAPÍTULO 07
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Plazas:
Es la capacidad de alojamiento que tiene cada instalación determinada por el número de camas con que
cuentan las habitaciones en existencia. En el caso de estar equipadas por una cama camera o matrimonial
se consideran dos plazas. Solo se modifica cuando la plaza deja de existir, cuando se incrementan las
habitaciones, cuando se sustituyen camas personales por cameras o viceversa.

Hoteles:
Es el establecimiento de alojamiento que puede estar situado en un lugar turístico o ciudad, que ofrece
habitaciones o apartamentos amueblados a una clientela en tránsito. Reunirá las siguientes condiciones
además de las que se fijan para su categoría. Ocupará la totalidad de un inmueble o parte del mismo,
completamente independiente, constituyendo  sus dependencias un todo homogéneo, con entradas,
escaleras y/o ascensor de uso exclusivo y en el que se facilitará el servicio de comidas, además del de
alojamiento que es el fundamental. Dispondrá de habitaciones con camas sencillas dobles o matrimoniales.

Moteles:
Se denomina motel al establecimiento ubicado en o cerca de una vía central, con estacionamiento contiguo o
próximo a las habitaciones, siendo el alojamiento su principal actividad y en la que se facilita el servicio de
comidas y bebidas a los huéspedes.

Villas turísticas:
Se refiere a un conjunto de cabañas, casas o apartamentos, que permita a sus huéspedes, bajo condiciones
previamente determinadas, disfrutar de sus vacaciones en contacto directo con la naturaleza. Es este tipo de
instalación se brinda servicio de desayuno, almuerzo y comida; así como el uso colectivo de las instalaciones
deportivas, recreativas y culturales. Su ubicación podrá ser en playas, montañas, estaciones termales, presas
o algún otro lugar de interés turístico.

Casas y cabañas:
Se denomina así al alojamiento que se deriva de la construcción de inmuebles unifamiliares, en alquiler,
destinados a una clientela turística, excluyendo el servicio de comidas por medio de comedor, ofertando el
servicio de facturas y otra modalidad complementaria.

Apartamentos turísticos:
Son alojamientos que se ofertan en inmuebles multifamiliares con las características de la división horizontal
y para satisfacer las necesidades de una demanda turística o vacacional.

Aparthoteles:
Edificios de apartamentos que pueden tener 2 ó 3 habitaciones, adaptadas con baños propios. Brinda
servicios de restaurante, el cual está ubicado en la propia instalación.

Hostal:
Es el establecimiento de alojamiento con un número pequeño de habitaciones, que puede estar situado como
centro turístico en la ciudad, que ofrece dormitorios amueblados y en la que se facilita el servicio de comidas
y bebidas en un ambiente familiar, generalmente se presenta con un estilo colonial.
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Visitantes:
Personas que visitan a un país diferente de aquel en el que tienen su lugar de residencia habitual por un
período no superior a un año, cuyo motivo principal de la visita no es el de ejercer una actividad remunerada
en el país visitado.

Comprende dos categorías: (Turistas y Excursionistas.)

Turistas:
Todo visitante que viaja a un país distinto de aquel en el que tiene su residencia habitual, que efectúa una
estancia de por lo menos una noche, pero no superior a un año, cuyo motivo principal de la visita no es el de
ejercer una actividad remunerada en el país visitado.

Excursionistas:
Todo visitante que viaja a un país distinto de aquel en el que tiene su residencia habitual, por un período
inferior a 24 horas sin incluir pernoctaciones en el país visitado cuyo motivo principal de la visita no es el de
ejercer una actividad que se remunere en el país visitado. Incluye pasajeros en crucero, visitantes del día y
tripulaciones.

Turistas Físicos:
Son las personas que se registran a su llegada a la instalación de alojamiento y que tiene derecho a recibir
los servicios que se ofertan en dicha instalación.

Pernoctaciones:
Es el número de noches que las personas pasan en los establecimientos de alojamiento. Es la suma día a
día de las plazas que han sido ocupadas por los turistas durante un período determinado.

Tasa de ocupación:
A través de este cálculo se obtiene un índice de ocupación o de utilización de la instalación, que puede ser
calculado sobre la base de la capacidad existente, expresado en habitaciones, según sea el objetivo del
análisis. Por tanto este índice resultará de dividir el número de habitaciones – días ocupadas entre las
habitaciones – días existentes multiplicado por 100.

Ingresos turísticos total:
Comprende los ingresos por paquetes turísticos, opcionales, tiendas y mercados, es decir, los ingresos por la
actividad turística.
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Los ingresos por paquete turístico contiene las ventas a los turistas que arriban al país formando parte de los
paquetes turísticos, a través de agencias que tienen capacidades contratadas y que incluyen servicios en
tierra, transporte aéreo y otras tramitaciones. Este ingreso comprende: alojamiento, gastronomía, transporte y
otros.

El ingreso opcional comprende las ventas a los turistas que arriban al país, de manera individual, es decir, sin
formar parte de los paquetes turísticos y pueden incluir también otros gastos que hacen los turistas que
arriban al país mediante la compra de un paquete turístico. Este ingreso opcional incluye: alojamiento,
gastronomía, transporte, recreación, reservaciones, excursiones y comunicaciones, entre otros.

El ingreso por tiendas y mercados está formado por la venta de refrescos, confituras, cervezas, bebidas
alcohólicas, tabacos y cigarros, artículos de artesanía, perfumes, maquillajes y cosméticos entre otros.

No se incluyen los ingresos que aún cuando se capta en las instalaciones turísticas no se consideran en la
actividad fundamental, comprende las ventas de materias primas y materiales recuperados, el cobro de
transporte y del comedor para trabajadores, el monto de los ingresos por ventas mayoristas, entre otros
conceptos.

Polo turístico:
Lugar geográfico diseñado para exponer un gran conjunto de actividades coherentes, que permitan
caracterizar en una agrupación de atractivos turísticos, bellezas y cuidados del entorno, infraestructura,
equipamiento, servicios y organización, orientados a producir actividades en un ámbito turístico recreativo
para lograr la satisfacción al cliente.
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7.1 - Indicadores fundamentales de la actividad turistica
CUC

Concepto  UM 2015 2016
Total de ingresos Miles 857 209,8 27 324 659 760,8
      de ellos: Turisticos internacionales Miles 170 822,1 38 579 837,5
Costos y Gastos Miles 1 056 627,1 156 676 993,2
Utilidad antes del impuesto Miles -199 417,3 19 743 760,2
Cuentas por cobrar Miles 57 179,2 34 694 265,9
Cuentas por pagar Miles 184 754,8 34 144 366,1
Salario devengado Miles 325 883,1 9 783 578,3
Promedio de trabajadores Miles 8 085,0 7 990,0
Turistas fisicos totales Miles 358 544,0 1 312 202,9
  de ellos: extranjeros Miles 312 470,0 1 074 889,0
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EDUCACIÓN

INTRODUCCIÓN

Este capítulo presenta la información de la educación de nuestra provincia desde el circulo infantil hasta el
nivel superior.

Se presentan en grupos de tablas independientes.

. Indicadores de Círculos Infantiles.

. Centros del Ministerio de Educación.

. Centros que imparten cursos de nivel medio, adscriptos a otros organismos no especializados en
educación.

. Centros de la Educación Superior.

En las mismas se reflejan indicadores como: total de centros, matricula, madres beneficiadas en el caso de
los círculos infantiles, graduados, personal docente, etc., desglosados por municipios.

No se incluye en esta información la enseñanza militar.

La principal fuente de información la constituye el Sistema de Información Estadístico Complementario de
Dirección Provincial de Educación.

Educación preescolar, primaria y media comprenden las unidades presupuestadas dedicadas a las tareas
siguientes:

Educación y desarrollo de los niños en círculos infantiles.

Educación preescolar que tiene como objetivo preparar al niño para su incorporación a la educación primaria.

Educación primaria de primero a sexto grado.

Educación media comprende las educaciones secundaria básica, preuniversitario, técnica profesional, y
formación de personal pedagógico.

Educación preuniversitaria comprende del décimo al doce grado.

Como parte de los Programas de la Revolución, se encuentran también las Escuelas de Trabajadores
Sociales, cuyo objetivo es formar a los alumnos para que trabajen directamente en la comunidad donde
brindaran una asistencia social personalizada.

Educación técnica y profesional, forma técnicos medios y obreros calificados en cursos de formación
completa y complementación.

CAPÍTULO 08
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La formación de personal pedagógico comprende la formación de educadores de círculos infantiles, maestros
de preescolar, primaria y media, así como profesores de educación física

A continuación se ofrece la definición metodológica de los principales indicadores que aparecen en el
capítulo:

Educación de adultos: Comprende los cursos de la educación obrero campesino (E.O.C) hasta sexto grado,
secundaria obrero campesina (FOC) hasta noveno grado y la Facultad Obrera Campesina (FOC) hasta doce
grado, incluye además los centros para la enseñanza de Idiomas así como los cursos de Superación Integral
para los Jóvenes como parte de los programas que se desarrollan en el país.

Educación técnica profesional: Prepara fuerza de trabajo calificado de nivel medio los cuales se imparten
en politécnicos. De estos centros egresan técnicos medios y obreros calificados en un gran número de
especialidades. Los cursos tienen una duración de 2 a 4 años en dependencia de que el ingreso se efectúe
con noveno o doce grado.

Educación especial: Comprende los centros dedicados a la formación de niños, adolescentes y jóvenes con
deficiencias mentales, sensoriales o inadaptación escolar y social.

Educación superior: Forma especialistas de nivel superior en universidades, Institutos Superiores
Politécnicos o Especializados en Medicina, Pedagogía, Arte, etc.
La formación general es de 5 años con excepción de Medicina que es de 6 años.

A continuación se ofrecen las definiciones metodológicas de los principales indicadores que aparecen en el
capitulo:

Matricula inicial: En las educaciones preescolar, primaria y media es la matrícula registrada el tercer viernes
de Septiembre, con excepción de la educación técnica y profesional que corresponde al segundo viernes de
Octubre. En la educación superior es la matricula al 30 de Septiembre.

Graduados: Son los alumnos que han terminado satisfactoriamente los estudios correspondientes a un nivel
o tipo de educación. Son los aprobados del grado o el año de estudio terminal de un nivel o tipo de
educación.

Matricula Final en Círculos Infantiles: Es la cantidad de alumnos matriculados el último día del periodo que
se informa.

Asistencia Promedio a Círculos Infantiles: Se calcula sumando día a día la asistencia de los niños
matriculados y dividiendo el resultado obtenido entre los días del mes (excepto los domingos, días feriados y
días cerrados)

A partir del promedio mensual se calculan las trimestrales, semestrales y anuales.

Personal Docente por Educaciones: Comprende los maestros  y profesores directores, subdirectores,
auxiliares pedagógicas y bibliotecarias.
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En la educación superior comprende el personal con categoría docente, no incluye los alumnos ayudantes ni
a los instructores no graduados.

Personal Docente frente al Aula: Personal docente que cumple funciones de maestro o profesor, incluye a
los directores y subdirectores independientemente que impartan clases o no y al personal contratado.

Personal docente certificado: Se refiere al personal docente que cumple los requisitos de calificación y han
recibido la preparación docente metodológica para el ejercicio de dicha función de acuerdo a las exigencias
del nivel educativo que imparten.

Matrícula inicial: Es el número de alumnos o estudiantes matriculados oficialmente en un determinado
grado o nivel de educación, independientemente de la edad.

En las educaciones preescolar, primaria y media se refiere a la matrícula registrada el tercer viernes del mes
de septiembre, con excepción de la educación técnica y profesional, que es la registrada el segundo viernes
del mes de octubre. En la educación superior es la matrícula al 30 de septiembre.

Retención en el ciclo: Expresa el por ciento de graduados con relación a los nuevos ingresos ocurridos al
iniciar el ciclo de duración del nivel educativo que se trate. Igualmente expresa la proporción de estudiantes
de nuevo ingreso que terminan con éxito los estudios, sin repetir ningún grado o año. Este indicador también
es conocido como eficiencia académica interna en el ciclo normal de estudios.

Graduados: Son los alumnos que han finalizado satisfactoriamente los estudios correspondientes a un nivel
o tipo de educación dado. Son los aprobados del grado o año de estudio terminal de un nivel o tipo de
educación.

Becarios por educaciones: Alumnos que reciben durante el tiempo que permanecen matriculados,
educación, alimento, vestuario y albergue.

Seminternos por educaciones: Alumnos que reciben durante el tiempo que permanecen matriculados,
además de educación, alimento y en ocasiones vestuario. En la educación superior se calcula por la
capacidad de comensales.

Tasa bruta de matrícula: Número de alumnos matriculados en un determinado nivel educación,
independientemente de su edad, expresado como porcentaje del grupo de población del grupo de edad
teórica para ese mismo nivel.

Tasa neta de matrícula: Número de alumnos del  grupo de edad teórica de un determinado nivel de
educación y escolarizados en el mismo nivel, expresado como porcentaje del total de ese grupo de edad.
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Unidad

CONCEPTO 2012 2013 2014 2015 2016

Total de Círculos Infantiles 46 46 45 38 38

Capacidad al Final del Año 6 431 6 491 6 431 5 687 5 129

Matrícula Final 3 595 3 354 3 295 3 292 2 977

Asistencia Promedio Anual 2 820 2 714 2 694 2 858 2 772

Personal Técnico Anual 548 523 564 582 …

Madres Beneficiadas 3 396 3 163 3 135 3 113 2 807

Fuente:Dirección Municipal de Educación

Unidad

CONCEPTO 2016

Total Municipal 2 977

1er Año …

2do Año 365

3er Año 624

4to Año 727

5to Año 758

6to Año 503

Fuente:Dirección Municipal de Educación

Unidad

CONCEPTO 2012/13 2013/ 14 2014/ 15 2015/16 2016/17

Total de Centros 107 106 104 97 96

Círculos Infantiles 46 46 45 38 38

Primaria 34 33 32 32 31

Secundaria Básica 13 13 13 13 13

Preuniversitario 3 3 3 3 3

     Pre Urbano 2 3 3 3 3

     Pre Pedagógico 1 … … … …

Técnica y Profesional 4 4 4 4 4

   Centros Politécnicos 3 3 3 3 3

   Escuelas de Oficios 1 1 1 1 1

Especial 4 4 4 4 4

    - Trastorno Conducta 1 1 .. 
(a)

1 1 1

    - Retraso Mental 2 2 2 2 2

    - Retardo Desarrollo Psíquico 1 1 1 1 1

Adultos 3 3 3 3 3

    - Facultad Obrero Campesina 2 2 2 2 2

    - Idiomas 1 1 1 1 1

Fuente:Dirección Municipal de Educación
(a)

 La escuela de trastorno de conducta pasa a ser de niños con autismo. 

8.1 - Indicadores generales de círculos infantiles

8.2 - Matrículas de círculos infantiles por años de vida

8.3 - Total de centros por tipo de educación del Ministerio de Educación
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Unidad

CONCEPTO 2012/ 13 2013/ 14 2014/ 15 2015/16 2016/17

Total 2 121 2 240 2 555 2 405 1 283

Primaria 909 1 023 1 173 829 1 283

Secundaria Básica 463 530 607 447 1 463

Preuniversitario 254 214 276 228 831

Técnica y profesional 348 349 324 189 876

   Centros Politécnicos 309 315 267 147 683

   Escuelas de Oficios 39 34 57 42 29

Especial 89 95 123 102 34

Adultos 58 29 52 28 479

Fuente: Dirección Municipal de Educación

 Unidad

CONCEPTO 2012/ 13 2013/ 14 2014/ 15 2015/16 2016/17

Total 1 784 1 801 1 556 1 852 2 074

Primaria 656 732 601 584 755

Secundaria Básica 426 430 443 433 425

Preuniversitario 239 205 206 214 198

Técnica y profesional 340 337 199 180 156

   Centros Politécnicos 301 303 158 140 120

   Escuelas de Oficios 39 34 41 40 36

Especial 66 69 75 68 91

Adultos 57 28 32 27 19

Fuente: Dirección Municipal de Educación

Unidad

CONCEPTO 20011/ 12 2012/ 13 2013/ 14 2014/ 15 2015/16

Total 23 926 22 363 22 127 20 797 22 311

Primaria 9 301 8 638 8 297 7 839 7 391

Secundaria Básica 5 485 5 080 4 895 4 811 4 263

Preuniversitario 2 560 2 650 2 591 2 641 2 529

Técnica y profesional 3 764 3 713 4 044 3 239 3 172

   Centros Politécnicos 3 689 3 527 3 883 3 178 3 040

   Escuelas de Oficios 75 186 161 61 132

Especial 251 243 261 264 277

Adultos 2 565 2 039 2 039 2 003 1 702

Fuente: Dirección Municipal de Educación

8.4 - Personal docente por educaciones del Ministerio de Educación

8.5 - Personal docente frente al aula del Ministerio de Educación

8.6 - Matrícula inicial por tipo de educación del Ministerio de Educación
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Unidad

CONCEPTO 2011/ 12 2012/ 13 2013/ 14 2014/15 2015/16

Total 5 872 5 612 5 225 5 675 1 283

Primaria 1 658 1 507 1 359 1 477 1 283

Secundaria Básica 1 765 1 658 1 594 1 491 1 463

Preuniversitario 706 717 862 852 831

    Urbano 654 648 862 765 831

    Ciencias Pedagógicas 52 69 - 87 …

Técnica y Profesional 783 1 034 845 1 319 876

   Centros Politécnicos 735 933 819 1 296 683

       Diurno 620 898 768 1 234 683

       Curso Para Trabajadores 115 35 51 62 …

   Escuelas de Oficios 48 101 26 23 29

Especial 53 29 30 33 34

Adultos 907 667 535 503 479

Fuente: Dirección Municipal de Educación

8.7 - Graduados por tipos de educaciones del Ministerio de Educación
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SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL

INTRODUCCIÓN

El presente capítulo muestra cifras estadísticas sobre los indicadores de Salud Publica y Asistencia Social.

La dirección administrativa del Sistema Nacional de Salud corresponde a los órganos provinciales del Poder
Popular mientras que la dirección metodológica corresponde al Ministerio de Salud Publica organismo rector
único de las funciones comprendidas en el sistema.

No obstante en nuestra provincia tenemos unidades de servicios con subordinación nacional por lo que se
muestran un grupo de tablas que incluyen estos centros, los cuales se identifican al pie de las mismas.

Las fuentes de información en este capítulo son el Sistema de Información Estadística Complementaria de la
Dirección Provincial de Salud y los Anuarios Estadísticos del Ministerio de Salud Pública.

La salud pública comprende las funciones relacionadas con los servicios médicos y sanitarios, incluye
hospitales, policlínicos, clínicas estomatológicas y otras unidades.

La asistencia social comprende las funciones relacionadas con la prestación de servicios asistenciales de tipo
permanente a personas desvalidas, ancianos e impedidos físicos y mentales. Incluye los hogares de
ancianos, hogares para inválidos, entre otros.

A continuación se ofrece la definición metodológica de los principales indicadores que aparecen en el
capitulo:

Dotación normal de camas: Número de camas destinadas al cuidado permanente de Pacientes internados,
que han sido dotados de los recursos financieros necesarios para asegurar su funcionamiento, es decir,
camas – presupuestadas.

Mortalidad materna: Incluye la Mortalidad Materna Directa y la Mortalidad Materna Indirecta. Se basa en la
Décima Revisión de la Clasificación Internacional de Enfermedades, la que esta implantada en nuestro país
desde el primero de Enero del año 2000.

Tasa de mortalidad materna: Relación entre el número de defunciones maternas y la cantidad de nacidos
vivos, en un área geográfica para un período determinado.

CAPÍTULO 09
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Tasa de Mortalidad Número de defunciones
= maternas durante
el periodo x 100 000

Materna Total Número de nacidos vivos
durante el periodo

Dotación normal de camas: Número de camas destinadas al cuidado permanente de pacientes internados,
que han sido dotadas de los recursos financieros necesarios para asegurar su funcionamiento, es decir,
camas presupuestadas.

Camas reales: Son aquellas que se encuentran instaladas y dispuestas las 24 horas del día para recibir a
una persona, esté ocupada o no. Se excluyen las camas de observación habilitadas en los cuerpos de
guardia, para trabajo de parto, cuarto de emergencia o reconocimiento, investigaciones menores,
metabolismo, electrocardiogramas, investigaciones radiográficas o de laboratorio, bancos de sangre,
recuperación, recién nacidos normales - estén o no junto a la madre -, los trabajadores que residen en el
hospital y las camas de hospitales de día. No existen camas para acompañantes.

Promedio de camas reales: Es el resultado de dividir los días camas de un período determinado entre el
número de días del período. Se expresa en números enteros.

Ingreso: Es la persona que ha sido admitida en una unidad de asistencia médica para su tratamiento o
albergue, y que pasa a ocupar una plaza o cama real en dicha institución.

Consulta externa: Es la visita al médico que realiza una persona sana o enferma, con el propósito de
obtener un diagnóstico, un tratamiento, o medidas preventivas de enfermedades o fomentadoras de salud y
los controles de salud efectuados en el policlínico o por el médico de la familia.

Consultas en cuerpos de guardia: Son las consultas médicas que se realizan en los cuerpos de guardia de
las unidades de asistencia médica.

Vacunas:

BCG: Antituberculosa.
Triple (DPT): Difteria (D), Tosferina (P),Tétanos (T).
Triple (PRS): Papera (P), Rubéola (R), Sarampión (S).

Donante de sangre: Es la persona que acude a una unidad de salud y ofrece su sangre para que sea
utilizada en una acción preventiva, diagnóstica y terapéutica.

Incidencia: Medida de la frecuencia de las enfermedades que comenzaron durante un período definido.
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Tasa de incidencia: Relación entre el número de enfermedades que comenzaron en un período definido y la
población expuesta a contraer dichas enfermedades.

Donde:
A: Número de casos nuevos de una enfermedad durante un período.
B: Número promedio de personas expuestas al riesgo durante ese período.

Mortalidad materna: Incluye la mortalidad materna directa y la mortalidad materna indirecta. Se basa en la
Décima Revisión de la Clasificación Internacional de Enfermedades, la que está implantada en nuestro país
desde el primero de enero del año 2000.

Tasa de mortalidad materna: Relación entre el número de defunciones maternas y la cantidad de nacidos
vivos, en un área geográfica para un período determinado.

Donde:
A: Número de defunciones maternas durante un período.
B: Número de nacidos vivos durante ese período.

Tasa de mortalidad niños menores de 5 años: Es la probabilidad que tiene un recién nacido de morir entre
la fecha de su nacimiento y antes de cumplir los 5 años de edad.

Donde:
A: Número de defunciones de menores de 5 años.
B: Nacidos vivos.

Índice de bajo peso al nacer: Es el obtenido dentro de la primera hora de vida, antes de que comience a
tener lugar la pérdida de peso postnatal. Todo producto de la concepción que, después de ser extraído o
expulsado completo del cuerpo de la madre, pese menos de 2 500 gramos, se considera que tiene bajo peso
al nacer.

51



Unidad

CONCEPTO 2012 2013 2014 2015 2016

Total 9 888 10 552 171 132 159 107 64

Habitantes por trabajadores de la salud 15 14 16 16 …

Fuente: Dirección Municipal Salud Pública

Unidad

CONCEPTO 2012 2013 2014 2015 2016

Total 387 344 352 335 344

Comunidad 210 157 157 157 157

Escuelas 3 3 3 7 7

Círculos Infantiles … … - … …

Centros de  Trabajo 6 … 13 10 10

Dirección 38 42 21 24 32

Docencia 7 9 7 7 7

Otras Ubicaciones 123 133 239 130 79

Fuente:Dirección Municipal de Salud Pública

Unidad

CONCEPTO 2012 2013 2014 2015 2016

Total 213 213 213 213 214

Policlínicos 7 7 7 7 7

Clinicas estomatológicas 1 1 2 2 2

Departamento Estomatológico en Policlínicos 4 3 2 2 2

Consultorios del  Médico de Familia 157 157 158 157 157

Hogares Maternos 1 1 1 1 1

Hogares de ancianos - 1 - 1

Casas de abuelos 1 1 1 2 2

Banco de sangre 1 1 1 1 1

Unidad Municipal de Higiene y Epidemiología 1 1 1 1 1

Farmacias 36 36 36 36 36

Ópticas 4 4 4 4 4

Fuente:Dirección Municipal de Salud Pública

9.1 - Habitantes por trabajadores de la salud

9.2 - Médicos de familia según lugar de ubicación

9.3 - Unidades de servicios de la salud
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CULTURA

INTRODUCCIÓN

Este capítulo muestra el desarrollo de las distintas expresiones de la cultura en la provincia.

Todas las manifestaciones artístico – culturales son dirigidas metodológicamente por el Ministerio de Cultura
a través de sus Institutos y Consejos Nacionales, aunque administrativamente las Instituciones Culturales
que clasifican por este sector están adscriptas al Poder Popular (las de carácter local) y al ministerio de
Cultura (las de carácter nacional) y a otros organismos de la Administración Central del Estado.

La radio y la televisión son dirigidas por el Instituto Cubano de Radio y Televisión quien administra las
emisoras, tanto nacional como de carácter internacional. Las emisoras de carácter local están adscriptas al
Poder Popular, aunque reciben de este Instituto el asesoramiento técnico y metodológico correspondiente. La
información que aparece en las tablas referidas a esta rama representa el total provincial.

Las principales fuentes utilizadas fueron la Dirección Provincial de Cultura y el Instituto Cubano de Radio y
Televisión.

A continuación se ofrece la definición metodológica de los principales indicadores que aparecen en el
capítulo.

Asistentes: Se considera al total de personas que asisten a las distintas manifestaciones culturales o a las
funciones cinematográficas.

Cines de 35mm: Son las unidades de exhibición cinematográfica que se encuentran prestando servicios al
cierre del año. Comprende el total de salas cinematográficas y de cines al aire libre.

Salas de Video: Son unidades de exhibición fílmica que se encuentran prestando servicio al final del periodo.
Cuentan con instalaciones para la protección de materiales grabados en técnica de videos, que incluye
televisor, video beam, video – caseteras, entre otros.

Oferta Artístico Cultural: Es el conjunto de actividades artístico – culturales que brindan las diferentes
instalaciones dedicadas al desarrollo y representación de las diferentes manifestaciones del arte y la cultura.

Funciones: Son las representaciones ante el público de programas independientemente de las
manifestaciones culturales (función artística) o de exhibición de películas (función cinematográfica) de que se
trate.

Emisión: Es la comunicación unidireccional que se efectúa entre las emisoras de radio y televisión y el
público, cuando las primeras emiten programas que el segundo recibe a través del espacio, ondas
(hertzianas) o corriente eléctrica a través de cables. El alcance de las transmisiones se divide de acuerdo al
nivel que tienen las emisoras, según el alcance del transmisor.

Bibliotecas Públicas: Son aquellas que tienen la función de estar al servicio de la comunidad,
independientemente de su extensión. Poseen una colección de carácter universal.

Museos: Establecimientos públicos acondicionados a los fines de asumir las funciones de conservar,
investigar, estudiar y exponer permanentemente un conjunto de elementos de valor cultural.

CAPÍTULO 10
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Exposiciones: Se refiere a la exhibición de obras  artístico – culturales, presentadas en instalaciones
culturales fundamentalmente y que han sido orientadas y dirigidas por los órganos culturales del Poder
Popular o el Ministerio de Cultura. Incluye las gestadas por bibliotecas y museos en ambos niveles, no así la
de otros organismos ajenos al ámbito cultural.

Teatro: Son instalaciones adecuadas para la presentación de espectáculos que requieren de escenarios.
Cuentan además con 500 o más lunetas. Son unidades independientes.

Salas de Teatro: Son instalaciones con igual objetivo que los teatros, pero con capacidad menor de 500
lunetas o asientos.

Casas de la Cultura: Son locales con condiciones adecuadas, destinados a desarrollar actividades artístico
– culturales, contribuyendo así a la formación estética de la población. Estos locales pueden contar con una
sala de teatro, local de ensayo, biblioteca, galerías para exposiciones, salón de actos, aulas para seminarios,
clases y conferencias, talleres, local para artes manuales y domésticas.

Casas de la Trova: Son locales acondicionados específicamente para las presentaciones de los trovadores.
En estos locales también se ejecutan funciones de música campesina.

Galerías de Arte: Son locales acondicionados específicamente para exponer transitoriamente obras de arte,
y en los cuales existen las condiciones que requiere esta actividad, como son: espacios adecuados para la
exhibición, buena iluminación, personal adecuado y condiciones ambientales entre otros.

Universidad para Todos: Programa nacional de enseñanza complementaria al sistema educacional por
televisión que proporciona conocimientos indispensables para la vida. Es concebido para toda la población y
permite el   desarrollo de   cursos de técnicas Narrativas, Apreciación Literaria, Ingles, Historia, español,
Música, Artes Plásticas, entre otros, todas conducidas por prestigiosos especialistas.

Canal Educativo: Es el canal de televisión por el cual se transmiten, con una concepción integral, todos los
programas de enseñanza, desde los que van dirigidos al círculo hasta el resto de los niveles educativos,
incluyendo la Universidad para Todos. Se incluye además la transmisión de programas dirigidos a toda la
población en horarios nocturnos de lunes a viernes y los fines de semana.

Canal Habana: Se inaugura en el año 2006 dando cobertura a las dos provincias habaneras con una programación
variada.

Salas de Video Club Juvenil: Son unos de los centros culturales más importantes de la comunidad, que su
principal misión es contribuir al desarrollo de la cultura general e integral del pueblo y muy especialmente de
niños y jóvenes, a partir de proyecciones comentadas, materiales audiovisuales y programación
cinematográfica.
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Unidad

CONCEPTO 2012 2013 2014 2015 2016

Cines de 35 mm 1 1 14 14 13

Salas de Video 1 1 24 24 19

Teatros - - 5 5 4

Salas de Teatros - - 1 1 1

Casas de Cultura 1 3 34 34 34

Casas de la Trova - - 4 4 4

Museos 1 8 10 10 11

Galerías de Arte - - 15 15 13

Bibliotecas 1 1 25 25 22

Librerías 9 9 49 49 45

Unidad

CONCEPTO 2012 2013 2014 2015 2016

Total de Instituciones 7 7 7 7 5

Joven Club de Computación 7 7 7 7 5

10.1 - Instalaciones culturales en servicio

10.2 - Joven Club de Computación
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DEPORTE Y CULTURA FÍSICA

INTRODUCCIÓN

En este capítulo se muestran cifras estadísticas de indicadores seleccionados del Deporte y la Cultura Física,
correspondientes a la participación en competencias sociales y escolares, al personal deportivo pedagógico y
a los practicantes sistemáticos del deporte.

La información corresponde a los resultados obtenidos en el último cuatrienio.

Las cifras que dan lugar a las estadísticas de esta rama tienen como fuente principal la información captada
por el Sistema de Información Estadística Complementaria (SIE-C) de la Dirección Provincial de Deporte.

A continuación se ofrece la definición metodológica de los principales indicadores que aparecen en el
capitulo.

Deporte: Es el tipo de actividad que realiza el hombre, generalmente motriz que se desarrolla como medio de
satisfacción motora, recreativa e intelectual  propia y para medir su preparación en una confrontación
denominada competencia.

Atletas: Son aquellas personas que practican deporte con fines competitivos.

Participantes: Son todos aquellos atletas que se inscriben en las competencias programadas.

Competencias: Son actividades fundamentales del deporte en las cuales se enfrentan fraternalmente atletas
con el fin de medir su preparación deportiva. Las actividades competitivas comienzan con la primera etapa de
base, de la cual pasan posteriormente a niveles municipales, provinciales y nacionales, según la estrategia
del deporte correspondiente.

Personal deportivo pedagógico: Representa el  número de personas que de acuerdo con el régimen
vigente han adquirido la calificación o aptitud legal para ejercer de forma profesional   como profesores,
entrenadores e instructores.

CAPÍTULO 11
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Practicantes sistemáticos del deporte: Son todas aquellas personas que practican de forma sistemática,
controlada y  programada una o varias especialidades, bajo la dirección de entrenadores, instructores,
profesores o activistas, debidamente inscriptos en las instalaciones deportivas.

Este indicador excluye la matricula de educación física del Sistema Nacional de Educación, así como la
correspondiente a los círculos infantiles e incluye:

Los practicantes sistemáticos de todas las modalidades del deporte ya sea en Grupos Masivos como en
Escuelas de Iniciación Deportiva (EIDE), Escuelas Superiores de Perfeccionamiento Atlético (ESPA) e
instalaciones para atletas de Alto Rendimiento, así como las Escuelas Superiores de Formación de Atletas de
Alto Rendimiento (ESFAAR).

Los practicantes sistemáticos en la Cultura Física, que comprende entre otros: Grupos de salud, gimnasia
básica para la mujer, para embarazadas, lactantes y con el niño y la niña. Se incluye a su vez la rehabilitación
a domicilio, práctica que viene desarrollándose a partir del año 2005, así como los discapacitados
incorporados a las áreas deportivas.
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Unidad

CONSEJO POPULAR 2012 2013 2014 2015 2016

Total de Instalaciones 60 60 9 7 16

De ellas: Funcionando … 43 6 6 16

Piscinas 4 4 4 4 2

De ellas: Funcionando … 1 1 1 1

Salas Deportivas 29 29 - 2 1

De ellas: Funcionando … 15 - 1 1

Terrenos al Aire Libre 27 27 5 13 20

De ellas: Funcionando … 27 5 7 18

Fuente: Dirección Municipal de Deportes

      

11.1 - Total de instalaciones deportivas
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